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DECRETO ALCALuclo N"--198'1 vlsros: Las facultades que me otorgan los Arrs.
5' 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica constirucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

2.- La Solicitud de fecha j.9 de Abril de 2018, ingresada por Emilio
Ponce Hidalgo, donde solicita autorización para el cierre de calle santa Maríá, el día 22
de Abril de 2018, entre l.M. Balmaceda y Arturo prat, ello con la finalidad de demoler
vivienda ubicada en calle Santa Marfa N. 350.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 1017 de fecha l-6 de Abril de
2 018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. carlos Roberto Fernández
Urrutia, atribuciones y facultades Alcaldicias.

requerido.
3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar lo

DECRETO.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.

RMAZ DEZ UTIA
ABOGADO ADMI ISTRADOR M

1.- Autorfcese el cierre de calle Santa María entre calle José
Manuel Balmaceda y calle Arturo Prat, el día Domingo 22 de Abril de z0rg, desdá las
08:00 y hasta las 11.:00 horas, con motivo de la demolición de la vivienda ubicada en
calle Santa María N" 350, Ia cual fue afectada por un incendio.

2.- Instrúyase a la Dirección de Tránsito y Transporte públict.r,
para que en conjunto con seguridad pública, realicen el corte de tránsito indicado
precedentemente y fiscalicen que ello se cumpla. Asimismo serán las encargadas de
informar a las Instituciones de orden y seguridad, Salud, Emergencia y Tránsporte
Público de la presente medida.
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